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ENERO

 2021

INFORME DE AUDITORÍA







Área Generadora
Unidad Auditora 

Nivel de Elaboración
Auditor / Jefe de Departamento 

Nivel de Revisión
Jefe de Departamento / Directores

Nivel de Autorización
Directores, Titulares de Órganos Internos de Control o por instrucción del titular de la Secretaría de la Función Pública.

Descripción 
Documento donde se plasman de manera general los resultados obtenidos de los trabajos de auditoría de la Secretaría de la Función Pública (SFP).







                            SUBFI-11-1





	Entidad o dependencia: (Ente o dependencia auditada)

	Tipo de recurso: (indicar el tipo de recurso auditado estatal, federal, otros)

	Ejercicios revisados: (Coloca el ejercicio fiscal y periodo auditado)
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(NOMBRE DE LA DIRECCIÓN QUE EMITIÓ LA ORDEN DE AUDITORÍA)









I. [bookmark: _Toc62641948]Antecedentes

(Se colocarán los antecedentes de la auditoría los cuales no deberán ser extensos y deberá incluir la fecha de la orden de auditoría, las modificaciones, el motivo y el periodo, entre otros considerados importantes y relevantes).

II. [bookmark: _Toc62641949]Objetivo y Alcance

[bookmark: _Toc62641950]II.1 Objetivo
(Se colocará el objeto de la auditoría tal cual se estableció en la orden de auditoría o sus modificaciones y no deberá ser extenso).

[bookmark: _Toc62641951]II.2 Alcance
(Se colocará el alcance de la auditoría tal cual se estableció en la guía de procedimientos de la auditoría y no deberá ser extenso).


III. [bookmark: _Toc62641952]Resultados del Trabajo Desarrollado

Como resultado del análisis a la documentación e información proporcionada por la (entidad o dependencia auditada), respecto a la muestra seleccionada, la naturaleza, las características y el avance del (año o periodo revisado), se identificaron (colocar el número de observaciones) observaciones. 

A continuación, se presenta un resumen de las observaciones determinadas, como sigue:

(detallar las observaciones tal cual se establecieron en las cédulas de observaciones finales, se anexa un ejemplo.)

1. Colocar el nombre de la observación de acuerdo a lo establecido en el catálogo de observaciones de la Secretaría, por (monto observado con número) pesos (o indicar Sin cuantificar).

(Colocar el texto de la observación en forma resumida y clara).

(Incluir el incumplimiento normativo como sigue: Lo anterior, en incumplimiento de los artículos núms. (colocar los artículos, fracciones, incisos de la normativa incumplida en las que se incurrió de forma jerárquica con la separación entre cada normativa con “;”).

IV. [bookmark: _Toc62641953]Conclusión y Recomendación General

(se anexa un ejemplo de la conclusión y recomendación general)

La auditoría se practicó con la documentación proporcionada por la (entidad o dependencia auditada) de cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y los alcances establecidos y se aplicaron los procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. 

En consecuencia, la (entidad o dependencia auditada) incurrió (en caso de no tener hallazgos indicarlo) en irregularidades en la aplicación de los recursos estatales públicos respecto (describir de manera general las irregularidades en las cuales fue parte la entidad o dependencia auditada separadas entre cada una con “;”) sobre el ejercicio de los recursos en (tipo de recurso, capítulo, capítulos o programa auditado) denominado “(nombre del capítulo, capítulos o programas auditados)”.

En tanto (le entidad o dependencia) debe atender las recomendaciones correctivas y preventivas emitidas y anexas.

En caso de no exhibir la documentación e información que solventen las observaciones dentro del plazo establecido, o bien, aun y cuando se presente y esta no atienda, o en su caso, no desvirtúe totalmente las conductas irregulares detectadas, se iniciará o promoverá el procedimiento de responsabilidad administrativa a que haya lugar de acuerdo a la normativa aplicable.

(Podrá colocar recomendaciones generales que coadyuven a la fiscalización).


V. [bookmark: _Toc62641954]Cédulas de Observaciones

Del resultado de esta revisión se determinaron (número de observaciones determinadas) observaciones, que se detallan en las copias simples de las “Cédulas de Observaciones” adjuntas al presente informe.
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